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IRREGULARIDADES EN
COMPRA DE PANELES

Con los recursos del presupuesto participativo 2020

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

En la alcaldía Miguel Hidalgo,
regida por Mauricio Tabe,los re-
cursos delpresupuesto participa-
tivo 2020 y 2021 que se ejercie-
ron en elúltimo trimestre delaño
pasado,fueron utilizados para la
adquisición de calentadores so-
lares, sin contemplar la debida
instalación, como si fuera una de

las viejas prácticas clientelares
que benefician a unos cuantos
ciudadanos.

Según la información pública
consultada en la Plataforma Na-
cional de Transparencia (NT),
el pasado 30 de noviembre se
efectuóun contratopor adjudica-
ción directa,que no garantiza el
uso eficientede los recursos pú-
blicos,con la empresa 16 K TRA-
DING, SA de Cv, por un monto
totalde 1millón 867 mil 943 pe-
sos,el cual pudo extenderse a un
gastomáximo de18millones679
mil 431 pesos.

De acuerdo con el reporte he-
cho en la PNT por laJUD deLici-
taciones y Recursos de la alcaldía

Miguel Hidalgo la adjudicación
contempló la “Adquisición de
calentadores solares y paneles
solares con instalación” sin em-
bargo,en la versión pública del
contrato sólo se desglosa el pre-
cio promedio de cada calentador
solar que es de 8 mil 970 pesos
sin contemplar los precios por la
instalación, ni el número exacto
de calentadores solares por cada
una de las 19 colonias donde su-

puestamente fueron entregadas
las adquisiciones.

Según el documento del PP
2020 en Miguel Hidalgo sebene-

ficiaron las unidades territoria-

les América, Anáhuac Peralitos,
Cuauhtémoc Pensil, Daniel Gar-
za, Francisco L Madero, Grana-

da, Nueva Argentina, Plutarco

Elías Calles, Popo Ampliación,
Santo Tomás y 16 de Septiem-
bre;y del PP 2021 Anáhuac Los
Manzanos, Daniel Garza, Fran-
cisco L Madero, Pensil San Jua-

nico, Popo, San Diego Ocoyoa-
cac,10 de abril Escandón IL

La entrega
de calenta-
dores solares
contravie-
ne a la na-
turaleza del
Presupuesto
Participati-
vo que seña-
la el recurso
público debe
autorizarse

para proyec-
tos que be-
neficien a la
comunidad
y no de for-
ma particular
como suce-
dió con la ad-
quisición de
calentadores
solares
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CATÁLOGODECONCEPTOSDE SERVICIOS

 
* Jugoso negocio de Mauricio Tabe
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